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X. Formas de Participación Social 
La planeación, el diseño, la instrumentación, el seguimiento, el  control  y la  evaluación  del Programa son  revisadas 

por diversas organizaciones civiles, sociales, culturales, educativas, empresariales, entre otras, a través del Consejo  

de Desarrollo  Social de la Delegación Gustavo A. Madero. 

 

XI. Articulación con Otros Programas Sociales 
Este programa está vinculado con aquellos que esta Delegación implementa y que impulsan el bienestar social, tales 

como: “Grupos Vulnerables”,  “Ayudas Especiales GAM” y “TenGAMos Calidad de Vida”. 

 

 

 

10. HAGAMOS OFICIO 

 

Introducción: 

a) Antecedentes 
Este programa social comenzó a implementarse en el ejercicio fiscal inmediato anterior, por la necesidad de coadyuvar 

a lograr una equidad de género entre la comunidad maderense, uno de los objetivos primordiales de la presente 

administración delegacional. 

 

Para el presente ejercicio fiscal no se observan cambios sustanciales en la forma de operar el programa social y cuenta 

con la misma población objetivo que son las Madres Jefas de Familia con hijos de 0 a 17 años de edad. 

 

b) Alineación Programática 
Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-

2018, alineados al Programa Social “HaGAMos Oficio”  

Eje I. Equidad e inclusión social para el desarrollo humano. Área de oportunidad 1 

Discriminación y Derechos Humanos 

 

Objetivo 1 

Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 

condición jurídica, social  o  económica,  migratoria,  de  salud, de edad, discapacidad,  sexo,  orientación  o  preferencia  

sexual,  estado  civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo 

un enfoque de corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la discriminación. 

 

Meta 2 

Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población 

para evitar la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 

 

Líneas de acción 

Reforzar y desarrollar programas sociales de atención para las personas excluidas, maltratadas o discriminadas debido a su 

origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o 

preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 

 

Área de oportunidad 7 

Empleo con Equidad 

 

Objetivo 1 

Ampliar el acceso de la población del Distrito Federal a trabajos dignos, con protección social, pleno respeto a los 

derechos laborales y sin discriminación por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de 

salud, de edad, discapacidad, sexo, embarazo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia 

física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 

 

Meta 3 

Reforzar los programas y acciones institucionales para mejorar la empleabilidad de las personas en condiciones vulnerables. 
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Líneas de acción 

Promover el desarrollo y ampliación de la formación y la actualización del perfil laboral de las mujeres que trabajan 

fuera del hogar, o que requieren reincorporarse al trabajo asalariado, mediante el empleo de tecnologías de información y 

comunicación. 

 

Impulsar apoyos específicos para las mujeres que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad (jefas de familia, jóvenes 

embarazadas y de bajos ingresos), como becas, comedores y estancias infantiles. 

Impulsar programas de capacitación específicos dirigidos a mujeres para su formación y especialización en oficios no 

tradicionales. 

 

c) Diagnóstico 
Debido a la situación económica actual que imperan en las distintas demarcaciones como lo es la maderense, la población 

en general cada vez reciente más los estragos, ya que existen menos oportunidades y se presentan más problemáticas 

sociales, tales como el desempleo, que tiene como consecuencia la afectación económica y la inestabilidad familiar, 

afectando en mayor medida, por sus características especiales, a las madres  jefas de familia. 

 

Esta problemática social forma parte de uno de los puntos prioritarios para la Delegación Gustavo A. Madero, que tiene la 

finalidad de contribuir a la mejora económica que las familias de la demarcación maderense, por lo que se considera 

importante implementar un Programa que dé la oportunidad  de aprender un oficio a través de un taller que les permita 

tener una oportunidad de contar con un ingreso económico para solventar sus gastos básicos. 

 

I. Dependencia o Entidad Responsable del Programa 
Dependencia o Entidad responsable del Programa: 

La Delegación Gustavo A. Madero 

Unidades Administrativas involucradas en la operación del Programa: La Dirección General de Desarrollo Social 

Unidades de apoyo técnico Operativo: 

La Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social 

 

II. Objetivos y Alcances 

 

Este es un programa social de transferencias económicas destinadas a mejorar la calidad de vida de las madres jefas de 

familia de la Delegación Gustavo A. Madero, a través del fomento al conocimiento de un oficio y posteriormente a su 

implementación en la vida productiva. 

Objetivo general: 

Disminuir los índices de desigualdad entre los habitantes de la Delegación  Gustavo  A. Madero, beneficiando  al 

grupo vulnerable constituido por las madres jefas de familia de todas las edades con hijas e hijos de 0 a 17 años de edad 

 

Se tiene como objetivo a las Madres Jefas de Familia que vivan dentro de la demarcación de la Delegación Gustavo 

A. Madero sin distinción de edad siempre y cuando tengan hijos de 0 a 17 años. 

 

Objetivo específico: 

Contribuir a la economía familiar de las Madres Jefas de Familia con hijos de entre 0 y 17 años de edad, de escasos 

recursos económicos, a través de la impartición de un taller (Mecánica Automotriz, Plomería, Administración, Electricidad, 

Computación, Contabilidad), con la finalidad de coadyuvar a garantizar el derecho a un empleo, a través de la impartición 

de un oficio que les permita contar con más oportunidades de trabajo; con el propósito de coadyuvar a que se les abran 

fronteras en el ámbito laboral, económico y social, situación que les otorgará herramientas para emplearse desde casa o en 

alguna empresa y coadyuvar así a la equidad de género. 

 

Sabiendo lo importante que es el tener el espacio para la impartición de estos talleres, la Delegación Gustavo A.  Madero se 

encargó de la construcción de la Escuela para Oficios y Talleres donde se impartirán los talleres referentes al Programa 

Social “HaGAMos Oficio”, proporcionándoles también el material que se requiere para cada taller y en su caso una ayuda 

económica. 
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III. Metas Físicas 
Beneficiar a 120 Madres Jefas de Familia con hijos de entre 0 y 17 años de edad, de escasos recursos económicos. 

 

IV. Programación Presupuestal 
Monto presupuestal para el programa: 

$600,000 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto unitario por derechohabiente: 

$5,000 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio fiscal 2016. 

 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso 
Requisitos: 

• Original y copia de la CURP de la solicitante. 

• Original y copia de actas de nacimiento del hijo(a) o hijos(as) de 0 a 17 años de edad. 

• Original y copia de identificación oficial con fotografía (IFE/INE, pasaporte o cédula profesional). 
• Original y copia de comprobante de domicilio (teléfono, predio, agua o luz) reciente (máximo tres meses anteriores a 
la fecha de la recepción de la documentación, en el cual el domicilio deberá coincidir con el domicilio de la identificación 
oficial con fotografía) 

• Carta donde manifieste bajo protesta de decir verdad su vulnerabilidad por bajo nivel de ingreso, que no cuenta con 

empleo remunerado y que carece del apoyo económico del padre del o los menores 

• Estudio socioeconómico entregado por la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social. 

(Originales sólo para cotejo de información) 

 

Acceso: 

A través de convocatoria pública que será difundida en el portal de internet de la Delegación, así como en dos medios 

impresos de amplia circulación, en el Sistema de Información del Desarrollo del Distrito Federal y en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

En caso de que la solicitante a inscripción no cuente con su documentación por no estar registrada, por extravió o si la 

persona está en situación de calle, se le canalizará a IASIS, para que se lleve a cabo el trámite de sus documentos y 

posteriormente darle seguimiento a su trámite de inscripción a la escuela de Oficios y Talleres. 

 

Selección: 

Por motivos presupuestales y en el caso de existir una demanda mayor a las metas previstas, se seleccionarán las Madres 

Jefas de Familia que cumplan con todos los requisitos del Programa y que comprueben menos recursos económicos. 

Será la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social la responsable de llevar a cabo el proceso de selección y 

mantener informadas a las solicitantes del estado de su trámite. 

 

En caso de abandonar el taller se dará de baja y se cederá el lugar a las madres jefas de familia que cumplan con todos los 

requisitos y que se encuentren en lista de espera. 

 

Mecanismos de información: 

Los requisitos, formas de acceso, criterios de selección y toda la información relacionada a este Programa Social son 

público s y podrán ser consultados en el portal de internet, así como en la Dirección de Servicios Médicos y Equidad 

Social de la Delegación Gustavo A. Madero. En ningún caso, las y los funcionarios podrán solicitar o proceder de manera 

diferente a lo ahí establecido. 

 

VI. Procedimientos de Instrumentación 
Difusión 

La Delegación Gustavo A. Madero, a través de la Dirección General de Desarrollo Social publicará la convocatoria del 

Programa en dos medios impresos de gran circulación, en el Sistema de Información del Desarrollo del Distrito Federal, en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la dirección electrónica http://www.gamadero.gob.mx, estableciendo en dicha 

convocatoria los lineamientos, requisitos, objetivos, población objetivo, montos y áreas responsables del programa, para la 

integración de las propuestas de Madres Jefas de Familia aptas para recibir la impartición del taller y, en su caso, la ayuda 

económica. 

http://www.gamadero.gob.mx/
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Acceso 

La Madre Jefa de Familia interesada a ser beneficiaria deberá acudir al lugar, en la fecha y hora establecidas en la 

convocatoria con todos los documentos citados con el propósito de realizar el trámite de solicitud al Programa. 

 

Registro 

Será la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social la responsable de recibir la documentación de los solicitantes en 

lugar y fecha mencionados previamente en la convocatoria pública, quien corroborará que cumplan con todos los requisitos 

del Programa para quedar formalmente registrados en el mismo. 

 

Nota: El registro de aspirantes no garantiza la impartición del taller ni la asignación de la ayuda, sino exclusivamente 

el derecho a participar en el proceso de selección a ser beneficiaria. 

 

Operación 

El titular de la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social recibe, integra y revisa cada una de las 

solicitudes, integra los expedientes y realiza el proceso de selección según los recursos económicos de cada solicitante. 

 

Una vez seleccionadas las Madres de Familia, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social organiza la 

impartición de talleres donde personal capacitado les enseñará oficios tales como repostería, bordado, estilismo, entre 

otros. 

La ayuda económica será otorgada al finalizar el taller y sólo se proporcionará a las Madres Jefas de Familia que hayan 

demostrado un gran desempeño, acreditando al cien por ciento el mismo y aprobando el examen final; con el propósito de 

impulsar la utilización del recurso en la producción de lo aprendido, según el taller cursado, y con ello contribuir a su 

economía familiar. 

 

Instancias participantes en el Programa: Dirección General de Desarrollo Social 

Segundo piso del edificio delegacional, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, col. Villa. 

Horario: de 09:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes. 

Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social 

Segundo piso del edificio delegacional, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, col. Villa. Horario: de 09:00 a 15:00 hrs. de 

lunes a viernes. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana 
El ciudadano que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección General 

de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social e instruirá lo necesario para 

dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se 

encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de no obtener resolución a su queja o inconformidad, tiene la opción de interponer queja ante la Procuraduría 

Social y/o la Contraloría Interna de la Delegación Gustavo A. Madero 

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad 
El titular de la Dirección General de Desarrollo Social recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de inconformidad así 

como las quejas a la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, quien tendrá disponibles para consulta del 

público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que  los  beneficiarios  puedan  acceder  al 

Programa  y en  caso  de  omisión  puedan  exigir  su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 

inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

Además, es la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal el órgano competente para conocer las denuncias 

de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores 

La Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social llevará a cabo una evaluación interna anual al Programa, con el 

fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores resultados. 
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Los indicadores de evaluación utilizados para este Programa serán: 

Número de Madres Jefas de Familia beneficiadas / Número de solicitudes recibidas X 100 

Número de ayudas económicas entregadas / Número de ayudas económicas programadas X 100. 

 

Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador 
Fórmula de 

cálculo 
Tipo de 

indicador 

Unidad 
de 

medida 

Medios de 
verificación 

Unidad 
Responsable de                
la verificación 

Fin 

Contribuir a la 
economía familiar de 
las Madres Jefas de 
Familia con hijos de 
entre 0 y 17 años de 

edad, de escasos 
recursos que vivan 

dentro de la 
demarcación de la 

Delegación Gustavo 
A. Madero. 

El número de 
solicitudes es 
el número  de 
beneficios que 
se otorgarán. 

Número de 
solicitudes 
recibidas / 
número de 
solicitudes 

beneficiadas x 
100. 

 Solicitud 

En base al 
Padrón de 

beneficiarios de 
Programa 

Social. 

Dirección 
General de 

Desarrollo Social 
y Dirección de 

Servicios 
Médicos y 

Equidad Social. 

Propósito 

Disminuir los índices 
de desigualdad entre 
los habitantes de la 
Delegación Gustavo 

A. Madero y 
contribuir a su 

economía por medio 
de la impartición de 

un taller. 

El porcentaje 
de ayudas 

otorgadas en 
su   variación 
con respecto a 

lo 
programado 

en la regla de 
operación del 

programa. 

Número de 
solicitudes 
otorgadas / 
Número de 
solicitudes 

programadas X 
100 

 Solicitud 

En base al 
Padrón de 

beneficiarios de   
Programa 

Social. 

Dirección 
General  de 

Desarrollo Social 
y Dirección de 

Servicios 
Médicos y 

Equidad Social. 

Componentes 

El número de 
solicitudes otorgadas 
a las madres jefas de 
familia que cumplen 

con los requisitos. 

La variación 
que exista con   
respecto a lo 
programado 

Número de 
solicitudes 
otorgadas 

/Número de 
solicitudes 

programadas 
X100 

 Solicitud 

En base al 
Padrón de 

beneficiarios 
de Programa 

Social. 

Dirección 
General de 

Desarrollo Social 
y Dirección de 

Servicios 
Médicos y 

Equidad Social. 

Actividades 

Difusión y recepción     
de la documentación 
solicitada a las que 

cumplan con los 
requisitos necesarios 

para la inscripción  a la 
escuela de oficios y 

talleres. 

La variación 
que exista con 
respecto a lo 
programado. 

Número de 
solicitudes 
otorgadas / 
Número de 
solicitudes 

programadas X 
100 

 Solicitud 

En base al 
Padrón de 

beneficiarios 
de Programa 

Social. 

Dirección 
General de 

Desarrollo Social 
y Dirección de 

Servicios 
Médicos y 

Equidad Social. 

Impartición del taller 
y en su caso apoyo 

económico a las 
madres jefas de 

familia que 
cumplieron con los 

requisitos. 

La variación 
que exista con   
respecto a lo 
programado. 

Número de 
solicitudes 
otorgadas / 
Número de 
solicitudes 

programadas X 
100. 

 Solicitud 

En base al 
Padrón de 

beneficiarios 
de Programa 

Social. 

Dirección 
General de 

Desarrollo Social 
y Dirección de 

Servicios 
Médicos y 

Equidad Social. 
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X. Formas de Participación Social 
La planeación, el diseño, la instrumentación, el seguimiento, el  control y la  evaluación  del Programa son  revis adas 

por diversas organizaciones civiles, sociales, culturales, educativas, empresariales,  entre otras, a través del Consejo  

de Desarrollo  Social de la Delegación Gustavo A. Madero. 

XI. Articulación con Otros Programas Sociales 

Este programa está vinculado con aquellos que esta Delegación implementa y que impulsan el bienestar social así como 

la atención a Madres Solas, tales como: “Ayudas Especiales GAM” y “Grupos Vulnerables”. 

 

 

 

11. JUVENGAM 

 

Introducción: 

a) Antecedentes 

Este programa social inició su operación durante el ejercicio fiscal 2014. Para el presente año cuenta con el mismo 

nombre y no fue modificado en esencia. La población objetivo a la cual se pretende beneficiar siguen siendo las y los 

alumnos maderenses que estudien en escuelas públicas de nivel superior 

 

b) Alineación Programática 
Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 -

2018, alineados al Programa Social “JuvenGAM” 

Eje I. Equidad e inclusión social para el desarrollo humano. Área de oportunidad 1 

Discriminación y Derechos Humanos 

 

Objetivo 1 

Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 

condición jurídica,  social  o  económica,  migratoria,  de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia  

sexual,  estado  civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un 

enfoque de corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la discriminación. 

 

Meta 2 

Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población   

para evitar la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 

 

Líneas de acción 

Reforzar y desarrollar programas sociales de atención para las personas excluidas, maltratadas o discriminadas debido a su 

origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o 

preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 

 

Área de Oportunidad 3. Educación 

 

Objetivo 2 

Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación y 

programas de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las 

personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad. 

 

Meta 1 

Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 

personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, 

estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de 

calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media-superior. 

 

Líneas de Acción 

Establecer e institucionalizar otros programas específicos de atención educativa a personas en condiciones de 

vulnerabilidad  o necesidades educativas especiales: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de orígenes étnicos o nacionales 

diversos; niñas, niños y adolescentes que trabajan; adolescentes embarazadas; adolescentes con  VIH o hijos e hijas 




